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Instiluto de Aeronáulica Civil de Cubu
Dirección de Ingenieúa ! Aerunsvegabilidad

D I RE CTIVA D E AE RONAVE GA B ILIDAD
La sigaiente Dírcctiva de Ae¡onavegabilídad esni dtda por la Dírccción de Ingenieía ! Aetuña1)¿gabilídsd en acae lo con lo prdisto en las
Regulaciohes Núcionales de Aeronawgabili¡la4 Pañe 39, apüc.tl)les o un nadelo de aercn(we de la cual nuestos r¿co¡ds ihdican qu¿ ¿sni
¡egistrudo- Los Dircctivos d¿ Aeronavegabilidad afeclan la segu¡idad d¿ la ariación ! soh regulaciones las cual¿' rcqui¿rcn inn¿díola
atención Ilsad esta a¡lyertido que hinguna persona puede opeúr una ieronave a la cual sea oplicable una Dircdfua de
Aercnavegabiliúrt exaEto en lo acorrlado con los rcque mientos de la Dircclba d¿ Aercnúegobiüdaal (rcferencia RNA Subpa¡te 39.3).

DA. O 7.O5.O 7 S.HI/ETSOV/PZL I{ALTSZ Fecha:03/05/01

Aplicabilídad: A todos los motores ASH-62 (todas las se"ies) qte presenten
dekaos a los anales sean aplicables los trabajos A
procedimientos que se aualan en la presente DA.

Qtmplimiento: Según los requerimientos indicados, a. no ser que se hngan
atmplído anteriormente.

Con el objetiuo de obtener un máximo g eficiente
aprouechamiento en la explotación en los motores ASH-62 g
poder cumplír o prolongar su reaf,rso horario interreparación
cúmplase Io siguiente:

(o) Aualar las Reparacíones Medias a los motores ASH-62 (todas sus series)
que se ejecatan en el Taller de Santa Fe perteneciente a Ia Zona
Occidental de Ia ENSA..

Las Reparaciones Medias se ejecutarán condicionando todos los trabajos
a la Tecnología de ejeatción de los mismos, la cual se encontrará'
actualizada g certificada en la Sección Técnica de dicho Destacamento g
en el taller que propiamente ejeantara los trabajos.

Condicionar los trabajos de reparación de los agregados que conforman el
motor a los procedimientos g normas que se extgen para este fin, así
como, a los recursos a asignar se reftere.

Los motores E)e serdn someüdos a Ia Reparación Media serdn
seleccionados atendiendo a las caracterísücas de su estado técnico, oI
comportamiento de sus pardmetros de trabajo durante su explotación
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(e)

a

respon-sabilidad de la Sub-dirección de Ingeniería de Ia Empresa
Explotadora eI cumplimiento de las normas g exigencias técnicas que
dicha s ele cción re quie re.

Esta DA ampara solamente ,natores destinados al trabqjo antio-
químico g/o carguero, se exceplúan de los trabqjos d,e Reparación
Medla úos motores categorlzados pdrd aviones de transporte

A todo motor que cumpla con las condiciones técnícas establecídas en la
presente SO¿O SE LE PODRA EFECTU$n UI{A REPARACION MEDIA
entre reparaciones capitales g eI mismo CATBTRICAMEIIÍTE I,IO
PODRA SR OBJETO DE PROI$GACION DE SUS RECT¡RSOS
analquiera que sea su estado técnia.

La Empresa Explotadora a los motores que se seleccbnen para la
Reporación Media g que en eI momento de efecfitarsele los trabajos
hagan consumido el reanrso inteneparación de cero (0) a trescientas (300)
haras se les podrá otorgar solamente eI RECURSO REMANENTE del
asignado entre reparación que aparece en eI formulario del mismo, o el
RECURSO REMANENTE del reanrso asignado por el fabricante anando el
motor de que se trate sea lLueuo.

Los motores que en el momento de Ia Reparación media hagan consumid"o
del reanrso asignado inteneparación más de trescientas (300) g hasta
setecientas (70O) Lnras se les podrd. otorgar un recurso de quínientas
(500) tnras, índependientementé a que sea nueuo o no.

La asignación de todo recurso estdrd en dependencia del recurso
que posea (según forrnulario) el buje de la bieta ntecstra, el cuo'l
nunca podrd excederse de las mil dosclentas (12OO) horas.

Los trabajos que se autorizan a ejecutar en Ia EMI Yuri Gagarin, por Ia
Empresa Explotadora no contar con los medíos, son los siguientes:

{ Superacabado de los cilindros (lapeado, rectificado).
J Cambío de las guías de udlt¡ulas de admisión A escape.
{ Anodisado, baño galudnico, etc, a piezas A componentes.

A todo motor que sea objeto de Reparación Medía se Ie confeccíonará un
expediente técnico (expediente de Reparación Media) donde se acopiaró.
toda la documentación de ejecución, uerificación y control de Ia
reparación.

.Ds sóüo facultad d,e la Subdirecclón de Ingeniería de la EI{SA
autorizdr eI retonto a la explotaclón de cualquler motor que haga
sido sometido a la Reparación Media" para lo cual Ia Empresa
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Explotadora obrará en correspondencia con Ia documentación técnica que
exige la ürecüua Técnica No. 4 de 1996 (SIA-12). EI Acta Técrtica qte se
presentara serd en el modelo establecido al efedo g eI mismo serd
firmado por el Jefe del Taller, eI Jefe de Control Técttico según modelo
adjunto a la presente.

Es responsabili.dad de la Subdirección de Ingeniería de la Empresa
Explotadora uelar por el anmplimíento de todo lo qte se dispone en la
presente DA, así como, de dar conocímiento de Ia misma a toda persona
que enüenda necesario.

La presente DA deroga los boletines DIA-IR-AN2,M1B-F-25-12/ 93 g DIA-
IR-AN2,M1B-F-27-12/ 93 g cualquier otro documento técnico que se
oponga al cumplimiento de lo que en la misma se dispone.

[Jn método altematiuo de cumplimiento o reajuste en eI tiempo de
cumplimiento NO ESTA PREWSTO.

Los trabajos que se recogen en Ia presente DA se comenzarán a ejeantar
en un tértnino de 30 días posteriores a la fecha de puesta en uigor.

Esta D.A. es efectiln en Mago 7 de| 2OOI
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Para atalquier otra información contacte con:

ürección de Ingeniería g Aeronauegabilidad del IACC.
CaIIe 23 # 64, esq. A Infantq La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 124/ 55-1118
FAX: 33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2323/ 2324/ 2298
e - mail : dia@i acc. au ianet. cu

W.
Director de g Aeronaueg abilidad (psr)
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